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La persona interesada en la emisión de una declaración de ruina u orden de ejecución presentarán en el 
Ayuntamiento la oportuna solicitud. Una vez admitida a tramite se le liquidará la tasa. 

En el supuesto de expedientes de declaración de ruina u ordenes de ejecución la tasa se liquidará al propieta-
rio del bien inmueble conjuntamente con la resolución en que se declare la ruina o se ordene la ejecución. 

8.2.5.-LICENCIAS AMBIENTALES. 
La persona interesada en la obtención de una licencia ambiental presentarán en el Ayuntamiento la oportuna 

solicitud, acompañando los documentos pertinentes y necesarios para la tramitación del expediente. Una vez 
concedida la licencia, se remitirá al solicitante y conjuntamente se le liquidará la tasa. 

8.3. Conjuntamente con la Tasa por otorgamiento de Licencias Urbanísticas se liquidará, si fuese exigible, el 
Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y obras. 

Artículo 9. RECUADRAN E INGRESO DE LA TASA. 
9.1.- Por regla general y a fin de facilitar la actividad a los solicitantes la tasa se recaudará mediante domicilia-

ción bancaria de acuerdo a lo establecido en el art. 38 del Reglamento General de Recaudación. A tal fin el solici-
tante habrá de señalar en su solicitud la cuenta bancaria en la que se habrá de efectuar el cargo. 

Se exceptúa de este procedimiento de pago las declaraciones de ruina y ordenes de ejecución iniciadas de 
oficio en que los medios y procedimientos de pago serán los establecidos en el Reglamento General de Recau-
dación. 

9.2.- Si el solicitante expresamente manifestase que no desea efectuar el pago mediante domiciliación banca-
ria se recaudará la tasa de acuerdo los medios y procedimientos de pago establecidos en el Reglamento General 
de Recaudación. 

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y su calificación, así como de las sanciones que 

a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria, y demás 
disposiciones que la completan y desarrollan. 

DISPOSICIÓN FINAL 
En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las normas contenidas en el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Reglamento General de Recaudación. 

La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se haya publicado ínte-
gramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa”. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

Molinos a 2 de diciembre de 2022.- Javier Mateo Pascual, alcalde de Molinos. 
 
 
 

Núm. 2022-4383 
 

MUNIESA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN-
AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo , aprobada por Re-
solución de Alcaldía __ de fecha __25-5-2022_____y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
_101______ de fecha __30-5-2022____. 

Las características de las plazas estructurales vacantes son: 
PERSONAL LABORAL: 
-Plaza del Servicio de Limpieza . 

Denominación: OPERARIO SERVICIO DE LIMPIEZA 
Nº de plazas: UNA 
Situación Actual: Ocupado regimen contrato laboral indefinido.  
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Escala SEGÚN CONVENIO. 
Titulación Académica EGB – ESO O EQUIVALENTE . 
PROVISION : CONCURSO . 
…………………………………………  

-Plaza de Bibliotecaria . 
Denominación: Bibliotecaria 
Nº de plazas: UNA 
Situación Actual: Ocupado regimen contrato laboral indefinido.  
  
Escala SEGÚN CONVENIO. 
Titulación Académica EGB – ESO O EQUIVALENTE . 
FORMA DE PROVISION :  CONCURSO. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre1. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida. 
TERCERA. Turno de Reserva 
No hay por el nº de plazas . 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las solicitudes2 (Anexo I y II se facilitara en la sede electrónica ), requiriendo tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y 
se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento ___, insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia . 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizar-
se. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la for-
ma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de _15 dias , decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento ; se señalará un plazo de _______3 diez 
días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento . 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 

SEXTA. Tribunal Calificador 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 



 
BOP TE Número 236 13 de diciembre de 2022 23 

 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador es la siguiente ( según los nombramientos que se realicen al no dispo-
ner el Ayuntamiento de personal necesario) : 

Cargo Identidad 
Presidente Delegado Diputacion Provincial / Comarca  
Vocal Maite Castro Gonzalez  
Vocal Jose Mª Blasco Val 
Vocal Ruben Padillo Moreno 
Secretario Teófilo Almazan Lahoz 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección4 y Desarrollo de los Procesos 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-

tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público las Administraciones Públicas convocarán, con 
carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, 
aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con ca-
rácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016 . 

Méritos computables: 
a) Formación: hasta un máximo de _5__ puntos. 
Titulaciones superiores a la exigida en 

la convocatoria 
Hasta un máximo de _2__ puntos.  
 

Por cada curso de formación o perfec-
cionamiento 

_1___ puntos.  

 
b) Experiencia5: hasta un máximo de _5__ puntos. 
Por haber prestado servicios concordan-

tes con el puesto de trabajo a concurso _ 
en la Administración Pública 

_1_ puntos / año trabajado . 

  
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la 
otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido.  

OCTAVA. Calificación 
La puntuación de todos los méritos será de _0____ a _10____ puntos, resultando eliminados los aspirantes 

que no lleguen a __5___ puntos. 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso. 
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la 

relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento _  
Sede Electrónica de Muniesa https://muniesa.sedelectronica.es 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de __veinte días hábiles desde 

que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://muniesa.sedelectronica.es [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, los documentos justificativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II). 

En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la in-
corporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del perío-
do de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el traba-
jador adquirirá la condición de empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabaja-
dores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 

DÉCIMA. Incompatibilidades 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable. 
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UNDÉCIMA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
___TERUEL___________ o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica fuera de la provincia 
de Teruel __________6, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio. 

MUNIESA A  
ANEXO I: 
SOLICITUD DEL INTERESADO 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos NIF 
Denominación del Puesto 
 

 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación7  
Notificación electrónica 
Notificación postal 
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
    

 
OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
EXPONE 
 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 

__________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una plaza de 
____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a la Disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público y las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia . 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
Tener la nacionalidad española. 
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa, para el acceso al empleo público. 
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunida-
des Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públi-
cos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilita-
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do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Poseer la titulación exigida. 
Relación de méritos alegados8: 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicio-
nal sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el proceso de estabilización 
temporal. 

 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 

la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expe-
dientes administrativos.  

 
FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
El solicitante, 
 
Fdo.: _________________ 
 
[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 

ANEXO II: ACREDITACIÓN  
DE LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 
POR LA PERSONA SELECCIONADA 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos NIF 
  
Denominación del Puesto 
 

 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación9  
Notificación electrónica 
Notificación postal 
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
    

 
DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA10 
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración 
consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Platafor-
ma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los si-
guientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante 
o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en 
su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 
1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 
Descripción:  
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2. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes ( cursos) 
Descripción: 

 
 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 

la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expe-
dientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de ________________ 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 
Legitimación 11 Cumplimiento de una misión realizada en interés pú-

blico o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a 
este Ayuntamiento. 

Destinatarios 12 Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 
administraciones públicas/contratista/…]. No hay previ-
sión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los da-
tos, así como cualesquiera otros derechos que les co-
rrespondan, tal y como se explica en la información adi-
cional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

1 De conformidad con el artículo 57.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los 
empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejer-
cicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de 
las Administraciones Públicas. 

A tal efecto, los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las agrupaciones de fun-
cionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder los nacionales de otros Estados. 

3 En base a la Disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público podría adoptarse un Acuerdo plenario previo para optar por 
la tramitación de urgencia prevista en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, que permite reducir los plazos a la mitad, excepto el plazo 
fijado para la presentación de solicitudes y de recursos. Esto implicará la posibilidad de reducir este plazo a cinco 
días. 

7 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Adminis-
traciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio 
elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en 
cualquier momento. 

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Pú-
blicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes suje-
tos: 

a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites 

y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo 
caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por 
razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Ad-
ministración. 

8 Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de 20 días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
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en la convocatoria, de conformidad con el artículo 23.1 del Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en concordancia con los artículos 28 y 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Presupuesto General 
2022-4440.-Azaila, año 2023. 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
2022-4439.- Villarluengo, núm. 1/2022 
2022-4437.- Pozuel del Campo, núm. 1/2022. 
2022-4436.- Galve, núm. 1/2022. 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


